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VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto U. de C, N9 88-Ü36 relativo al Reglamento 
orgánico de la Escuela de Graduados? lo solicitado por el Sr, Director de la 
Escuela de Graduados en Nota ES/267-90 de fecha 12 de julio de 1990; lo 
informado por el Sr, Vicerrector en Nota de fecha 20 de julio 1990; por el Sr, 
Secretario General en Providencia de fecha 23 de julio de 1990; lo establecido 
en el Reglamento del Personal; y teniendo presente lo dispuesto en 
(J. de C. N9 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de 
la Corporación

el Decreto

?

DECRETO;

Desígnase, a contar del 19 de julio de 1990, al académico de la Facultad 
de Educación, Humanidades y Arte, Sr. MOISES PIÑEIR0 M0NTIN0, en el cargo 
de Sub-Director de la Escuela de Graduados, manteniendo su condición de 
académico de la Facultad anteri ármente citada.

19

Vi ce-Páguese al Sr. Pifieiro Montino una asignación equivalente a la de 
Decano, con cargo a los Fondos de la Vicer recto ría.

29

Transcríbase a los Sres. Vi correctores y a todos los organismos Univer-
en Oficina de Partes.sitarios. Regístrese y archívese

CONCEPCION, julio 27 de 1990.

la UNIVERSIDAD DERector dePARRA MUÑOZ,don AUGUSTODecretado par
CONCEPCION,

CA R L 0
SECRETARIG GENERAL

PB/GAJ/eas.


